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Ilmo. Sr. Subsecretario.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de agosto de 1986.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980), el Subsecretario, Miguel Angel Feito Hernández.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

que tenga en cuenta el posible envejecimiento, sobre todo cuando
se usen materiales no VÍtreos.»

se suprime el punto 6.2, que dice: «Envejecimiento.-Se realiza
rán las pruebas correspondientes segtin la norma UNE 108·131
parte 3.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de agosto de 1986.

CROISSIER BATISTA
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24257 RESOLUCION de JO de mayo de 1986. del Registro
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de ia sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madiid. declarada firme. en el recurso
contencioso-administrativo número 31/1979, promo
vido por «Societé des Produits Nest/é. Sociedad Anó
nimm). c01l1ra acuerdo del Registro de 2 dejunio de 1977.

En el recurso contencioso-administrativo número 31/1979.
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Societé
des Produits Nestlé, Sociedad Anónima», contra resolución de este
Registro de 2 de junio de 1977, se ha dictado, con fecha 8 de febrero
de 1982, por la citada Audiencia. sentencia. declarada finne, ceya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre·
sente recurso interpuesto por el Procurador señor Feijoo Hereilia,
en nombre y representación de la Entidad "Societé des Produits
Nestlé, Sociedad Anónim8». contra la resolución del Registro de la
Propiedad Industrial de fecha 2 de junio de 1977, por la cual ¡;"e
concedida la marca número 802.669 "K.assel" con gráfico de wa
de café, solicitada por don Pedro y don Secundino Escudero
Alvarez para distinguir sucedáneos del café. Y sin costas.})

ORDEN de 6 de agosto de 1986 por la que se autoriza
el cambio de denominación social y se atribuyen a las
Empresas «Resa Recubrimientos y Resinas Especia
les. Sociedad Andnima», e «Industria de Paneles
Aislantes, Sociedad Anónima». los beneficios que la de
6 demarzo de 1986 contempla a favor de _ las
Empresas «Revestimientos Especiales. Sociedad Anó
nima.», e «Industria Nacional de Paneles Aislantes.
Sociedad Anónima». (Expedientes ST-75 y ST-76.
respectivamente.)

fimo. Sr.: La Orden de este Ministerio de 6 de mano de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado» del 21), acept6la solicitud presentada
por las Empresas «Revestimientos EspecIales, Sociedad Anónima»,
para la instalación de una industria de fabricación de productos
para revestimiento de edificios en interiores y exteriores, e «.indus·
tria Nacional de Paneles Aislantes, Sociedad Anónima», para la
instalación de una industria de fabricación de paneles aislantes en
la zona de preferente localización industrial del área de Sagunto.

Solicitado por las Eml'resas beneficiarias el cambio de denomi
nación social y la transmIsión de los beneficios que tiene reconoci·
dos a favor de <<Resa Recubrimientos y Resinas Especlales,
Sociedad Anónima», e «Industria de Paneles Aislantes, Sociedad
Anónima»,

Este Ministerio, a propuesta de la Comisión de Promoción
Económica de Sagunto, ha tenido a bien:

Primero.-Autorizar el cambio de denominación social de la
Empresa «Revestimientos Especiales, Sociedad Anónim2», por
<eRcsa Recubrimientos y Resinas Especiales, Sociedad Anónima» a
la que se le atribuyen los los benefiCIOS que la Orden de 6 de marzo
de 1986 contempla a favor de «Revestimientos Especiales, Socie
dad Anónima» (expediente ST-75), subrogándola en los derechos y
obligaciones que conlleva esta concesión.

Segundo.-Autorizar el cambio de denominación social de la
Empresa «Industria Nacional de Paneles Aislantes, Sociedad Anj).
nima», por <dndustria de Paneles Aislantes, Sociedad Anónima», a
la que se le atribuyen los beneficios que la Orden de 6 de marzO de
1986 contempla a favor de «Industria Nacional de Paneles Aislan
tes, Sociedad Anónima», subrogándola en los derechos y obligacio
nes que conlleva esta concesión.
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mente por la propia Comunidad Autónoma y el Instituto Nacional
de Empleo.

Tercera-Las aportaciones económicas al p~ente Convenio
por parte del INEM alcanzarán la cifra de 92.000.000 de pesetas
para la contratación de mano de obra desempleada, pudiendo
incrementarse esta cifra en razón de los proyectos presentados y de
las disponibilidades presupuestarias del INEM.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia financiará
los gastos de infraestructura, material, ~yectos. ete., necesarios
para la realización de las obras o serviCIos correspondientes.

Cuarta.-Las obras y/o servicios a realizar al amparo del
presente Convenio se referirán a los aspectos contemplados en la
0.rden de 21 de febrero de 1985, asi como a las materias y objetivos
fiJado.s en el referido Convenio del Ministerio de Trablijo y
Segundad Social con la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia.

Quinta.-La Comisión Mixta para la ejecución y seguimiento del
presente Convenio será la misma que la designada en la cláusula
tercera del Convenio de Colaboración de 31 de enero de 1986 entre
el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia. del cual éste constituye un
anexo.

Sexta.-las Memorias y/o proyectos conteniendo los datos
indicados en la base quinta de la Orden de 21 de febrero deberán
ser p~sentados a la Comisión Mixta antes del 30 de julio de 1986.
Las CItadas Memorias y/o proyectos deberán incluir las acciones de
fonnación profesional a desarrollar en cada caso.

Séptima.-Las contrataciones·de los trabajadores desempléados,
se harán po~ alguna de las diversas modalidades que se indican en
la base séptlIna. apartado 3, de la Orden citada. siendo recomenda
bles para ~l presente Convenio las contrataciones en prácticas. para
la fo~aclón temporal, a tiempo parcial 'y por obra o servicio
deternunado. Igualmente podrá utilizarse la adscripción de trabaja.
dores subsidiados para trabajos de colaboración social. Los salanos
de los. trabajadores se ajustarán al correspondiente Convenio
Colectrvo. En el caso de trabajos de colaboración social las
rem~nerac~ones. si res~tasen más beneficiosas para el trabajador,
se aJu.staran a lo estIpulado en el correspondiente Convenio
ColectIvo, comparando a tal efecto la base reguladora individual
con el salario base de la categoría aplicable en cada caso.

Octava.-El presente Convenio tendrá validez hasta el 31 de
diciembre de 1986; no obstante, sus efectos podrán prolongarse
más allá de esa fecha en la medida en que lo permita la normativa
l('gal que regula l~ liquidación del presupuesto previsto en la
cláusula tercera.

y estando ambas parte conformes con el contenido de este
documento, para que así conste, se firma por duplicado, en un solo
efecto, en ~l lugar y fecha indicados.-EI Consejero de Hacienda y
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, José Méndez Espino.-El Director general del Instituto
Nacional de Empleo, Pedro Montero Lebrero.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

24255 ORDEN de 6 de agosto de 1986 por la que se modifica
el anexo de la Orden de 13 de marzo de 1986, por la
que se declaran de obligado cumplimiento las especifi
caciones técnicas de los blindajes transparentes o
translúcidos para su homologación por el Ministerio
de Industria y Energfa.

Ilmo. Sr.: La puesta en práctica de algunas de las especificacio
nes técnicas que figuran en el anexo de la Orden de 13 de marzo
de 1986, por la que se det:laran de obligado cumplimiento las
especificaciones técnicas de los blindajes transparentes o translúci·
dos para su homologación por el Ministerio de Industria y Energía,
publicada en el <"'.Boletín Oficial del Estado» número 84, de fecha
8 de abril de 1986, aconseja. para no demorar el proceso de
homologación, suprimir el ensayo de envejecimiento.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer.
En el anexo, especificaciones técnicas que deben cumplir y

ensayos de calificación a que deben someterse los blindajes
transparentes o translúcidos. Parte I. Resistencia al impacto de
proyectiles ligeros:

Se suprime el segundo párrafo del punto 2, campo de aplicación,
que dice: <<Nota.-A pesar de refenrse esta norma a blindajes
transparentes o translúcidos, será necesario establecer normativa
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RESOLUClON de 30 de julio de 1986, del Registro de
la Propiedad 1ndustrial, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid, declarada firme, en el recurso
contencioso-administrativo número 747/1982. promo·
vido por «Robbins & Myers España, Sociedad Anó
nima», contra acuerdos del Registro de 20 de mayo de
1981 y 10 de marzo de 1982.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
24261 RESOLUCION de 28 dejulio de 1986, de/Instituto de

Relaciones Agrarias, sobre constitución e inscripción
de las Socjedades Agrarias de Transformación que se
relacionan, asi como las modificaciones registradas de
las publicadas anteriormente.

En cumplimiento de las funciones que le están atribuidas a este
Instituto, y para general conocimiento, se acuerda publicar relación
de Sociedades Agrarias de TransfonnacÍón constituidas conforme
al Real Decreto 1776/1981, de 3 de agosto, e inscritas en el Registro
General de SAT, asi como las modificaciones registradas de las
publicadas anteriormente.

La Sociedad Agraria de Transformación número 6.501, denomi
nada «Hermanos Charco», de responsabilidad limitada, domici
liada en Montejano, 32, Las Pedroñeras (Cuenca), y constituida
para el cultivo, manipulación y comercialización de productos
agrícolas.

La Sociedad Agraria de Transformación número 6.502, denomi·
nada «Santa Eulalia de Presno», de responsabilidad limitada,
domiciliada en Presno--Castropol (Asturias), y constituida para
explotación comur.itaria de tierras y ganados.

La Sociedad Agraria de Transformación número 6.503, denomi~
nada «Agralor», de responsab~dad limitada, d011?--iciliada e~ ~a.
meda de los Tristes (Huerto Millana), Lorca (MurCIa), yconStitUIda
para transformación de secano en regadío y explotaetón conjunta
de tierras, incluso comercialización de sus frutos.

La Sociedad Agraria de Transformación número 6.504, denomi·
nada «Exploagri», de responsabilidad limitada, domiciliada en
Finca el Arco, Calera y Chozas (Toledo), y constituida para
explotación y comercialización de productos derivados de planta
ción de esparraguera. .

La Sociedad Agraria de Transformación número 6.505, denoml~
nada «Las Banderas de Caminrea1», de responsabilidad limitada,
domiciliada en plaza Escuelas, sin número, caminreal (Teru~I), y
constituida para transformación en regadio de una superficie de

En el recurso contencioso-administrativo número 747/1982,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Rob
bins & Myers España, Sociedad Anónima», contra resoluciones de
este Registro de 20 de mayo de 1991 Y 10 de marzo de 1982, se ha
dictado, con fecha 2 de noviembre de 1985, por la citada Audiena

cia, sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: l.o Que debemos estimar y estimamos el presente
recurso número 747/1982, interpuesto por la representación de
«Robbins & Myers España, Sociedad Anónim8)), contra la resolu·
ción del Registro de la Propiedad Industrial descrita en el pri~er
considerando. 2.0 Que debemos anular y anulamos la refenda
~olución impugnada, declarando como declaramos el derecho de
la actora a la inscripción solicitada de la marca número 941.925
«Robbins Myers» gráfica. 3.° No hacemos una expresa condena en
costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios suarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1986.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Rios.

Sr.' Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.
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Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.
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En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de 10 prevenido 24260
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
Que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios ~de a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1986.-El Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUClON de 30 de mayo de 1986, del Registro
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid, declarada firme. en el recurso
COnlencioso--administrativo número 514//978. promo-
vido por «Publicitas, Sociedad Anónima», contra
acuerdos del Registro de 24 de marzo de 1977 y 26 de
febrero de 1979.

En el recurso contencioso-administrativo número 514/1978,
Interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por ~<Publici

tas, Sociedad Anónima», contra resoluciones de este Registro de 24
de marzo de 1977 y 26 de febrero de 1979, se ha dictado, con fecha
20 de abril de 1983, por la citada Audiencia, sentencia, declarada
firme, cuya pane dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por
"Publicitas, Sociedad Anónima", contra el acuerdo del Registro de
la Propiedad Industrial de fecha 24 de marzo de 1977, confinnado
en reposición en fecha 26 de febrero de 1979, concediendo el
nombre comercial "Publipista, Sociedad Anónima", bajo el
número 74.766, sin hacer expresa imposición de las costas procesa
les.»

En su vinud.. este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Lev de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el ~~oletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madnd, 30 de mayo de 1986.-El Director general, Julio

Delicado Montero-Rios.

RESOLUCION de 30 de mayo de 1986. del Registro
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Te"itorial de Madrid, declarada firme, en el recurso
cC?ntencioscradministrativo número 95R/1979, promcr
Vida por «Asta Werke, A. G.», contra acuerdos del
Registro de 17 de junio de 1978 y 22 de junio de 1979.

En el recurso contencioso-administrativo número 959/1979,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Asta
Werke, S. A.)), contra resoluciones de este Registro de 17 de junio
de 1978 y 22 de junio de 1979, se ha dictado, con fecha 2 de
diciembre de 1982, por la citada Audiencia, sentencia, declarada
firme, cuya parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo, articulado por el Procurador don Paulino Monsalve
GUITea, en nombre de ~'Asta Werke, A. a.", contra resolución del
Reg:.stro de la Propiedad Industrial de fecha 17 de junio de 1978,
que concedió la marca número 791.558, denominada "Prisdal,
Prodes, Sociedad Anónima", para distinguir, "especialidades far
maceúticas", asi como contra la desestimación expresa con fecha
22 de junio de 1979 de la re¡>osición interpuesta, se declaran
conforme a derecho tales resoluciones que se confirman, conce
diéndose definiti.....amente la marca 791.558, denominada "Prisdal";
sin costas.»

En su vi.!"t:ud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1986.-EI Director general, Julio

Delicado Montero-Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.
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